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Santiago de Cali, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 508 

 

RADICACIÓN 76001-33-31-000-1999-00475-00 

ACCIÓN EJECUTIVO 

DEMANDANTE  HUGO PARRA VALENCIA 

Apoderada Olga González de Naranjo 

OLGA_ABOGADA@HOTMAIL.COM 
 

DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

njudiciales@valledelcauca.gov.co 

ASUNTO ORDENA ENTREGA DE TITULOS / PROCESO 

TERMINADO 

 

I. PUBLICIDAD. 

 

 El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio 

MERCURIO, previa solicitud de acceso al siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En 

el siguiente link encontrará un video tutorial para el ingreso:  

https://bit.ly/3BQHMIn.       

 

El expediente digital se encuentra  nuestra sede electrónica SAMAI, donde podrá 

consultar las actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente 

link   https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.   

 

En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán 

radicar memoriales y escritos para lo cual deben ingresar a la VENTANILLA 

VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en 

“Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 

respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro 

del proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los formatos permitidos 

pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB. Estos memoriales y 

escritos se gestionarán directamente al proceso, lo que garantiza celeridad, economía, 

eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal oficial del Tribunal para 

recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 2022.      

 

En el mismo link los usuarios podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para 

consultar documentos protegidos por reserva, para ello deben dirigirse al módulo 

“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar 

términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo y anexar el documento de 

identidad escaneado por ambos lados con el fin de acreditar su calidad dentro del 

proceso.  

 

En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI: acceso 

a la ventanilla virtual.webm.  

Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 

electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la 
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radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las 

partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento 

al artículo 78.14 del CPG. 

 

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones 

del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los correos electrónicos que 

obran en el proceso y en el SIRNA.    

 

 

II. IMPULSO PROCESAL. 

 

El contador liquidador de la Corporación en escrito que antecede informa al Despacho 

que dentro del presente proceso se encuentra el titulo judicial No. 069030004479020 

de fecha octubre 1 de 1999 por valor de $19.546.872,90, el cual no fue tenido en cuenta 

por embargo de remanentes ordenado en el proceso con radicación 1999-01681-00, 

siendo demandante Constructora Jaramillo Mora y demandado el Departamento del 

Valle del Cauca. 

 

Revisado el expediente, se observa que mediante providencia del 9 de julio de 2004, se 

ordenó la terminación por pago total de la obligación, ordenandos el levantamiento de 

las medidas cautelares, y dejar a disposición del proceso No. 98-1681 demandante 

Constructora Jaramillo Mora y Asociados Ltda., demandado Departamento del Valle, 

que cursa en el Despacho de la Doctora Gloria Sánchez Gutiérrez, en virtud del 

embargo de remanentes la suma de $87.095.614. El. 165-168 c.1. 

 

Efectuada la revisión de la radicación No. 76001-23-25-000-1999-01681-00
1

 en el 

aplicativo Samia, el cual se encuentra asignado al Despacho 11 del Tribunal 

Administrativo del Valle, se observa que la Sala de Decisión profirió auto No. 260 del 

3 de agosto de 2022, por medio del cual dio por terminado el referido proceso por 

pago de la obligación y además dispuso: 

 
“(…) 

QUINTO: CANCELAR la orden de embargo de remanentes decretada mediante auto 
del 02 de junio de 2000, medida que no se materializó porque los recursos por valor de 
$19.546.872 nunca fueron dispuestos a órdenes de este proceso.  

SEXTO: INFORMAR al Despacho 12 de esta Corporación, el cual conoce del trámite 
del proceso radicado 1999-00475-00, sobre la cancelación de la orden de embargo, para 
lo de su competencia. 

(..)” 

De acuerdo con lo anterior, al ordenarse la cancelación de la medida de embargo de 

los remanentes en este proceso, y encontrándose terminado, es procedente ordenar la 

entrega del título judicial No. 069030004479020 de fecha octubre 1 de 1999 por valor 

de $19.546.872,90 a favor del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA.  

Para efectos de la entrega, se debe tener en cuenta que Consejo Superior de la 

Judicatura mediante Circular PCSJC21-15 para la “implementación y aplicación del 

reglamento para la administración, control y manejo eficiente de los depósitos judiciales 

establecido en el acuerdo pcsja21- 11731 del 29/01/2021.” determinó: 

 

                                                 
1 https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012331000199901681007600123 
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En consecuencia, para dar cumplimiento a la circular, el ente territorial deberá allegar 

certificación de la existencia de una cuenta bancaria a su nombre, para que, por 

intermedio de la Presidencia del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca se realice 

el pago del título mediante pago con abono a cuenta 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el 

canal oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de 

Samai, como se explica en el capítulo de publicidad de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la entrega al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA, del título judicial No. 069030004479020 de fecha octubre 1 de 1999 por valor 

de $19.546.872,90, por medio de pago con abono a cuenta, para lo cual se consignará el 

título en una cuenta bancaria certificada a nombre del Departamento del Valle del Cauca, 

en la forma dispuesta en la parte motiva de este auto 

 

TERCERO:   El cumplimiento de lo ordenado se hará por conducto de la 

Presidencia del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y en el expediente se dejará 

constancia y registro de la devolución de los depósitos judiciales en los términos 

indicados. 

 

CUARTO:  Cumplido lo anterior, regrese el expediente al archivo, previa 

anotación en la plataforma Samai. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 
http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su autenticidad 
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